
Guayaquil, Mayo 20 del 2008 

Señor 

Renato Luiggi Boschetti Barreiro. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de 

la compañía STOLLER ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo 

designa a usted, para el cargo de Presidente de la Compañía, funciones que 

ejercerá por el periodo de cinco años, el que tendrá validez desde la fecha de 

inscripción de este nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil. 

  

Usted, como Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente o conjunta con el Gerente General.. 

El 22 de Febrero del 2.007, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, se constituyó la Compañía STOLLER 

ECUADOR S.A., e inscrita en el Registro Mercantil, el 22 de Marzo del 2.007.- 

Atentamente, 

  

Sra. Wendy Soraya Matamoros Bruque. 

Secretaria de la Junta. 

El señor Renato Luiggi Boschetti Barreiro, portador de la C.C. No. 

0916488067, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

acepto el cargo de Presidente de la Compañía “STOLLER ECUADOR S.A.”, que 

se me confiere según el nombramiento precedente.- 

Guayaquil, Mayo 20 del 2008 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Junio del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía STOLLER 
ECUADOR S.A., a favor de RENATO LUIGGI BOSCHETTI 
BARREIRO, de fojas 65.035 a 65.037, Registro Mercantil número 

11.562. 

ORDEN: 28644 
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